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En la Ciudad de México, a diez de diciembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, 

con el expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, turnada conforme 
el auto de radicación de treinta y uno de-octubrepasado. Conste. 

Ciudad de México, a diez de diciembre ¡&Øo  mil diecinueve. 

Vistos el escrito de demanda y anexos de la Sindica del Municipio de 

Petatlan, Guerr'ero, mediant los cuIes promueve controversia constitucional 

contra los poderes Ejecutivo Federaly Ejecutivo de Guerrero, en la que impugna 

lo siguiente: 
-, 1 ¿ 	

t' 	
' 	

, 	' 

"A). LA DECLARA ClON DE 7V O: VIGENCIA- DELCON VEN/O DE CONVENIO 
(sic) QUE CELEBRA PORt UNA PRTEEL GBI'iV FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 	DITO PUBLICO, A 

LA . QUE:EN LO SuCESlVO:SE\LE.-.'DENOMINARA SECRETARÍA' 
REPRESENTADA. POR SU-TI TUL4 REL LlCt'E - ;« STO CORDEROARRO YO 

Y POR LA OTRA EL AYUNTAMIENTODLM iIdDE PETATLAN, DEL 
ESTADO DEG.UERERO,- AL QUE EN L, SÜdE IVO LE"DENOMINARÁ 
EL QUE EN LO SUCESIVO SE LE O OMIiIARA (sic) 	MUNICIPIO', 
REPRESNTAdO. .-POI 	 J4f-,)'LBINd LÁCUÑZA SANTOS - .-.--.-' 	

-. 	 'Y - 	 ' 

ALFREDORIVERA.MACIEL;IC..FEDER . OGALEANA'ENSU CARÁCTER 
.,_._ 

DE 	PRESIDENTE,.. 	SíND,C', ¡ Y; , TESO
I

RERO 	MUNICIPAL 
RESPEC AMÉÑTE Ód 71 ,4O. 	UENCIA$1J /ÑV:AIIDEZ. 

B) La declaración de la` 	 de las Participaciones que 
en Ingresos Federales co ~es ndén al Municipio de Petatián, Guerrero, 
realizadas por la Secretar!- -' Finanzas y Administración del Estado de 
Guerrero, por concepto de recuperación d=por Impuestos Sobre la Renta, cuyos 
actos de retención fueron realizados en su 	los Poderes Ejecutivos 
de la Federación y de 	.o de Guerrero, por las cantidades de [ ... ]" 

neseenor,••s tienepor--présentada.a la-promovente con-la personalidad 

que ostenta1, designando autorizados, perc 

recibirnotificaciones. la direccion decorreo 

dicho supuesto no está previsto en la ley re 

de que las partes están obligadas a indicar L 

este Alto Tribunal. 

no ha lugar a tener para efectos de 
/, r-11 	/\ \ 	•'i 

3Iicto 	
/ (hh 

e 	 a 
 

todaiíezque 

jlamentaria de la materia y envirtud 

no en la ciudad donde tiene su sede 

1 De conformidad con las documentales que al efecto exhibe yen términos dal artículo 77, fracción II, de la Ley Orgánica del Municipio Libre 
del Estado de Guerrero, que establece: 
Artículo 77. Son facultades y obligaciones de los Síndicos Procuradores: 
N. Representar jurídicamente al Ayuntamiento y gestionar los negocios de la Hacienda Municipal, así como efectuar los cobros de los créditos 
a favor del Ayuntamiento; [.1 
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dcL mil. Páin setecientos 
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lII*IVI 
ti 
 cAp? con, 

escrito Je demanda, 	si encontrare niotivo 
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para npr es, ntadd 
para hceçto, saivó 
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e se les hani la 
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Freración y su.Gacet. Tomo XI. MarzD de 
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CNST!i CIOMAL 328/á19 

en los arículo 4, párrafo trceo2  i 53 
 y 11, 

enjaria de las Fracciones y ri del Artículo 105 

Estidps Uiidos Mexicanbs, as como, 3055  del 
ti 

s Cvilds, 	api cación suietbia,: En 1érrninos 

M numéral j6  de la citada ley y 	apoyo, en I tesis :d rubro - 

S.  CO4TI UCOÑALEk LÁS ATES ESTÁN 

BLIG4AS A SEIIALAR DOM'CiLIO iA44 ¿Í 	IECBIR 

ÑOTIFIcCíONE EN EL  LUØ R IQUEI TIÉÑE SU SEDI. L4 SÚPREMA 

CORTE DE JUSICIA IDEI LA NACIÓNÁPLIACIÓÑ ULÉTOA DEL 

4RTÍCLO 305 D!L CDIGÓ rEDIRÁLiE 	 A 

LA LEYEGLÁMTARIAF IÉ A MAEFIAy'. 
t 

Ahr bien, d la reisión in egril d.Ia demd y sús anos, 5E arriba a 

la conckisión qie prcede •.s1chr la onroveriá coñstit1ucional 

promod rda, áteiitc las cons ce aic r 	qie se esarroIIán a cninuçíón. 

Co iforrne á Ic dstatpiecido n el 	258j de la ley regi 	ertarta de la 

materia, el Minitr instructor ést- facu!tdo iaraceseclard plano ,un medio de 

control d 	 o el qua ora s adaliza, si adtvite  ie en el 

:se actui za u Motvo nanifito e iucI1 b!e  e 	 lo que se 

lorroboi'a con la jH"si rudenóiq, é;sí ciacontihuación: 

NTROVÉRSIA couri cJcIÓN4L. AILcA'dCE DE LA JÇPRESIN 
'bT,vóqÁw,FlErro É 1 'Lib 44LE E IMPObÉDNbIA' PARA L 
LCTd bEL 6ESCHAMIE TO 	i)EMA/DA be cbrfrr,iIda con O 

$uesto en l ío 5de )a Le)4'  gl entar/ de ls Faciofrs 101 del 
Aculo 105 le 'a Cnstitción Po/ ítiá' e! ¡os Esados &nido Micpos, l 
!4iristro f4s&icor podrá 1 de.' cha4"  de 	no' • la derbahda  de pn4oérs!a 
co,ist,tuc,Ona) si encontraro 'm .t,vo mahifie(Ó e 'iñdudable de imjirocdencia 

este coptexto, pdiL "manifie td" db ntderslio que, se adv,ere en hItorna 
patente y abolL'ta4iente lar de a !ectur de la denanda, de lbs escrftqs 
aclaratorios o1 d ampliadián n su so, y de !os ocLfnentpsl qu seanxen 

tales pimiciones, miErtra 'que lo ír,d4iable' esilt de uese ena la 

doÑTFÓVÉsI 

LoanterioL cori fuñdarnnt 

párrafo pimero,, de la Ley Regla 

de la Constitucíón Política de los 

Código FderaíØePocdimiet' 

2 4rtícuio 4. [ ] 
Las partes podrán designar a únii o varias personas para 
A'tículo 5. L s artes estrán bligadas a recibir lo cfi 

edpuentren. Ei cso de qu las otficaciories se haçjn: 
&Iienda la diligecia y si s egre a firm el acta b a re 
Artículo 11. E ctor, el demandd y, ensu caso, el1terç 

entérminos dd lds norma ue ki  ¿rigen, estén faciltado-
jdza de la mpesentacióri legal lcunta coi. la ceipacida 
Artículo 305' T?dos  los (it gants, en el primer escrito o 

entIa poblacióIn que•teñg su sede el tnbunalj parq 
¿eiaIar la cal 	que ha. dehaersé la pnmera tioilíca
q. ue se notifiqi eor la interveflcn ¿lue den tener en
siempre serán nficados eri susid1.enciá oicial. 

Artículo 1. . Suprema CortdeJustica de la Nció 
controversias constitucionales y las apcionesde incdnstitu 
oIitica de los Estados Unido Mxicads. A falta d. 

prbcedimientos iviles. 
Tesis P. W/20 0. Noven ÉpqEa.i emnado Judicial 

noventa y seis. Rpgistro 1926. 	1 
AtIculo 25. El ministro lnstrutor examinará ante ltod 

imrocedenci, l desechará de plano. 
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certeza y plena convicción de que la causa de improcedencia de 
que se trate efectivamente se atuaIíza en el caso concreto, de tal 
modo que aun cuando se admitiera la demanda y se sustanciara 
el procedimiento, no sería /actible obtener una convicción 
diversa."9  

1-2 

y, en su caso, de los dodümentos que ene 

que lo indudabl se configura cuando.se.tie 

rORMA *3 4  

Así, el Tribunal Pleno de eta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha sostenido que por manifiesto debe entenderse todo 

aquello que se advierte n forma patente y absolutamente 

clara de la simple lectura de la demanda, los scritos aclaratorios o de ampliación 

ftn a dichas promociones; en tanto 

eiadérteza y plena convicción de 

que la causá,,di iimprocederici"a-líé-¿tivamentese actualiza en el caso, de manera 

darían lügar a la obtenión d42,11,1 a cvkcn  
•'':•-''. 

En efectq, de la si 	 'ahda'vus 	- xos, es posible 

adve"' rsr. la c'rstr'ii 	 '"a prevista en 

tal que la!, misión de la'demaIa 	aststaficIaciondel procedimiento no 

 no 

.I LII 	 '...I 1 ICA 	 .1LJ(AIIL.1 I1 	ALI.JLI 	4'... 1 	- 	 l%I II 
" 	'' 	 '\ 	

' 	 t. 
el articulo 19, fracción VIII10, de la ley reglam  El ,  ntariai. -'- materia, en relación 

• .., 	 ..'..... 
con el'artículd 105 .ffacción 1:  in&s&i),1 dMla,  CnstituóiórFedéral, debido a que '•. 	. 	,''.• 	•,' 	• 	'• 	. 	. 

5 	 •_J ..• la !itis'planteada en la demanda 	 on la invasión de esferas 
— 

competencialés,;sino-cón'nierós á 	ctós-deç legalidacl.;/. 

	

1 	'4 

	

4.? • 	1 • 

Al respecto, resulta pertinente pre'cior principio de cuentas, que la 

improcedencia de una- controversia con'stitubional puede derivar de alguna 

disposición de la ley eglamé'htáriali 	maera, lo cual'permite considerar no 

solo los supuestos que de manera esecificapreve su articulo 19, sino también 

los que puedán derivar del colo
,  

odehormas que la integran y de las bases 

constitucionales que la rigen, siendo aplicable a este respecto la tesis de rubro y 

texto siguientes: 
V 

"CONTROVERS!A CONSTITUCIONAL.LA  

	

--CA 	i DE" ,  1 	 - 

IMPROCEDEJcIA1  REV1STA EN EL ARTJCUL O19, FACION VIII, DE 
LA LEY REGLAMENTARIA DE LA JATERIA, UNIDAMENTE DEBE 
RESULTAR DE ALGUNA DISPOSICIN DE LA PROPIA LEY Y, EN 
¡TODOCASO,DE LA'\CÓWsTiTUCIÓ!í PÓLÍTICZ bE 1o1,, ÉSITWOS\ \ 

" ÚmDÓSt'MXIÓ4NOS tono)-Sie?a 'aciTÓ?7 /lli &ei tt7cid déIaLW 
Reglamentaria de las Fracciones 1  ji qe! Artículo 105 de la Constitución, 

9Tesls PJJ. 128/2001. Jurisprudencia. Pleno. Novena Época. Semanario Jud cial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIV. Correspondiente 
al mes de octubre de dos mil uno. Página ochocientas tres. Número de regis ro 188643. 
10 Articulo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones ly II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las controversias 
constitucionales son improcedentes:(...) 	 1 VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. (...) 
11 Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de Justica de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se referan a la materia electoral, se susciten entre: (...) 
i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actcs o disposiciones generales; (...) 

3 
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CITROVEFIIA CONS 
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undaniahta,por ser éstas 

/,-_,,,i 
ha, 

un 

sib u lente: 
(( ,, 
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LA 
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C(L) 
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FI5952, pagina 	 1 
1'. LXXII198, aJlada, Pleno, Noiena ÉPOCa, Semanario Judicia de la Fedraión y u Gaoeta, torno 

95025, página 789. 
I . 

NTRÓVRSIA CONSTI 	LA TLÇrELAJtJf!DIA DEMT44 
IÓN!S LA PÁObb 	)É_ ~Ált4láuq 

LEY SUIRMÁ P1V 	 ANóS óIdIÑ4IÓs1 DEL 

stituci 'ni e h ten(doHe 	 corsitucidnai Ienbrr,njdo 

UCIOAL" 
6N b&Á 
PAIÁ FLO 

e'v' o 
meiid ie 

BIT 
ÓI 
gisla 

ontrol 

las antes .,néjbnas, 

.j. ¡_.i, 

das 	el Óistrió FeJer 
dsd más 

de 

registro 

III, icierne de 1998, registro 

SPÍ 	 tes üllcó dreacfos or leyes 	 U 

ordnariast 1 
Ahora bier, la fata eintrés Ií inoÓr art de MuniciioacÓr e actualiza 

2 pfJ• 32/2008 	spnidenía, P 	Novia Époc, Se anario jüd al de IJ Fderacón y Gaceta, tono 
 955. 

ncue,trai stb5 los e' 	- " 	
1 	 . 

sÚFuestQspara incluir a los iCiniipib$, Ø i-oaer bj.Cutivo al Congreso Ce 
1 ¶Jnión, a úé!qú(éra dé us Órharé y ¿h sú caso f a ta poiiÓn 

Permanee. P4es f3ien. do lo a! jitét1ior e cÓlige qué la tutó juíc'iqa do 
esté ,nstrümnté procesd cafradtr 4nstitucioiffil, es la prote'ccibb del 
áito de étrbéciores qt'é I. mis, mal ¡Ley Suprna prevé par 'o ódaios 
o-iginarió. dé! Estdá, es de ir, aqtiel!o que c4erivan del .istéra federal. y 
dé! princiç3io ¿'e diviión de p' deris: qu se :r4feréfl los rtí!os 4b, 41 y 
4b, en relci4n oh 1 1157 116,y 122 	la proia Constiucih y n así a 
I 	órgán,s .Ie -ivadbs o lØ ales /iies stos

ii 
ltirios rio so c,eabros ni 
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lé sfera ¿Qrptencal dé a* élld no c éstós, nlo gepe se qa para 
p)$en,ariel ren estableciio e,i lá Cohtitucfón ¡eØjral, áque tmL.ién 

uestó' relativos a aciuóll 

!' Constiicir Política do los stadM Uní 4ios Mextca7os an1ipIi los 

A1)ÓJ Dl nlis d 1- 	 t/va que en ñusts tctos 

1Éem1n y 

trove ç.ia o,stiticion1, 	 ea: 1. En 
rimer $ aondiiÓ solo e 	 n entr úna 
dad fedea yofré,i 2..g 	 n 

1 	l 
res de Jr? tnismp Estad' 

	áe en tp, os 

o m 	Éstados. 	 teriótés; los 

- 	 orgnçs 
Gogiemo ielQistritoFederai En la actu&idad, élaftícúlo 1)5fracci

ji 	
6ñ l de 

e pudb aJ reciar las .içtuienÇes 
ara eQWeí las qilie sb próse pta 
la 	enq etapi, se conté WpI 

aq.alla que :pUIeSfl sL1'sitá 
yíás qué $4itaran entr la 

la. tercéra, e su,naron a las a 
qi sé puIiern súscitór ¿nL 

/ y as qup se s4rscitaseh er1tn 
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respecto a la retención de las participaciones federales, a 

consecuencia de un convenio celebrado entre el Gobierno 

Federal, por conducto de1 Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y el Municipio acor, porque no hay una violación 

directa a la Constitución F deral. 

Al respecto, conviene destacar que la promovente se duele, 

esencialmente, de lo siguiente: 

'El problema fundarnénal qüe sé bintea en la presente controversia 
Constitucional ..C. .Presidénte- deIá H.9 Su,renia. Corte de Justicia de la 
Nación. .. •. 	 ' 

PR!MER9- ¿SI ÉL CONVENlp:::QpE...ÇLEBRA POR UNA PARTE EL 
GOBIERNO' 'FEDERAL POR CONDUCTO. DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA 'SECRETARIA' (si) DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A 
LA QUE EN LO SUCESIVO SEL'E DENOMINARA (sic) 'SECRETARIA' (sic) 
REIRESENTADA POR SU TI1UL'4R'EL'-LIC' ERNESTO CORD

~fIj, LÁN, 
ARROYO 

Y POR LA OTRA EL 4YUÑ TAMIEN 10 DEL, MUIWc•IPIO4DE P 	DEL 
ESTADO DE GUERRERO, AL QUE EN LO'SUESlVO SE LE OMINARÁ 
(sic) AL QÚE EN LO SUcESIVd SELE DENOMINAR'A EL "MUNICIPIO", 
REPRESEÑTAD.O POR'.'LÓS.CcJ0SÉALBINO, -L UNZA - SANTOS, 
AL FREDOÍ RIVERA 	 EANA 'EN SU 
CARA CTER DE REPRESENT4NTE,\\ pINDICO  , Y TESORERO 
MUNICIPAL RESpEc.TlvAMEITE;FIRMApoEN FECHA !28 DEFEBRERO 
DE. 2011, AL NO CÓNTENER' LAUL'DE VIGENCIA,' DEBE 
CONSIDERARSEQUESUS EFECTOS'SE'TR É4N EN EL TIEMPO DE 
MANERA ILIMITADA' O en caso resulta 'apli'cab"' lo establecido en el 117 
fracción VIII de la Constitucion Politica de lo 'Estados Unidos Mexicanos que 
sena/aque los Municipios pod ran con 	r obIigacione para "cubrir sus 
necesidades de corto pIazo, sin rebasar ; imites maximos y condiciones 
que óstablezca la ioy general que expid deI' Congreso 'de la Unión Las 
obligaciones a corto ¡ilazo, debe n liquids  ea , rnas,ta,dar tres meses 
antes del termino del 'periodo d 'g ierno correspóndiente y no podrán 
contratarse nuevas obIigciones'- nte esosíiIt,mos tres meses." 

Ahora bien, de la transc 

el convenio que celebró con el Gobierno Fe 

de Hacienda y Crédito P 	el veintiocho 

irte que el municipio actor impugna 

eral, por conducto de la Secretaría 

le febrero de das mil once. 

Crédito Público y el Municipio actor, éste po 
1 » 	(V'PT- 1 	11 Sindico de aquel entonces, asi como-pore 

las participaciones federales correspond 

compensar todo tipo de adeudos, incluid( 

omisión total o parcial del entero del ImpuE 

trabajadores y de los trabajadores de 

.l 
p7énid l-Secrtaríá d&Habiénda y 

L conducto del Presidente Municipal 

-teso rerorespectivo acordaron-que 

¡entes se pudieran utilizar para 

)S accesorios relacionados con la 

sto Sobre la Renta a cargo de los 

sus organismos descentralizados 

:j 
ñ eésentidó,mediáñte elditádo co 

generados a partir del uno de enero de dçs mil nueve, siempre y cuando se 

 
 
 
 
 



coNstrrr CØÑTROVERSI 
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Lneracó a norn 	constitt.4i 

inicipa, en revdid su incoifo 

ial adue que áróe de un 

ropio rninicipió 

é estudie 

ácienda r 

1 o:Jma pr 

Eobierno  

En ese tenor, áí bieñ el acto 

la poibÍe iulneración 

iunicipal i ló cierto ES. 

icular,  coistente en u 

tonstituciá 

Je legal idai 

úe v córtrorsi cnslitucional 

mutiipr les relacionados:bon su 

ulheiáci4res las isten 	n una 

o acijerco de okntadeentre e 

cia de'lointerir, n el sptést ¿1 que el 

gnrúncanent las iudilas rtncioñes sin 

lticitado 4erd., digua fom s hubira 

su cçlón 

dca 

retd 

a derecho 

ue dichas 

conVenio 

Eederal y &Municipip á ator. 

Ahr bier cpr inçleperde 

romoveÑ hubiéra acudido a frnp 

ue dich9, acto çlérivarán de! 

terminco el descarrientc d 

Lo an erior, 	[vez que 

rta de uia irnunción ab 

- düida retnci6n 

str. cta rpóro d-

n PoiificállS lo Estádd- Undbs M 

1  que io impliCa laEtérrninE45n dt al 

Je recursos dérl no se 

una' violciói ¿lrt a la 

b5, 'sino de ünmr ccnfiito 

ncy corftei1iido FIel rtículo 
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115, constitucional, para on ello establecer facultades del 

municipio actor. 

Cabe destacar que el Plen( de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha esta )lecido que no toda violación 

constitucional puede anal zarse en esta, vía, sino sólo las 

relacionadas con los princi )¡os de división de poderes o con la 

cláusula federal, delimitando el universo de posibles conflictos a los que versen 
.v__. 	

. 
sobre la invasión, v u 1 n é̀ r à c i o n1,1 osimplerñente afectación a las esferas 

\ \ 	 1f 
competencialestrazad&desde el texto constituidal. 

Ahora, (i'bien el criterio Ccorincipiod afectaión se ha interpretado en 

sentido amplio, es décir,qLie dTb exititin principio deagravio, el cual puede 
J 	'LJ5 H- 

deriva nosóIo dé n 	 dla 	.¿t ación a cualquier 
/ 	 ) , ;, 	¡ 4 \ 	\ 

ámbito que incida en ,su esfera reguladad re 	v a Constitución 
o  r 

Federal,) como.lasgaantías instituibnal;e prita'\en sú -la 	o incluso 
/ L 

prerrogativas 	 stales;r 	o es  ,que también se 
-  

ha précisadoque\tal rhplitid• siempíe en 	 Je1)ee 	teridrse ncontexto de 
.,114 

afectaciones a losambitos co,  metenciks\  
u.•, ¿,.) 	.1.5 

Además, lreisi'ó)de rhérito dio-iugaía qw el i riuuna,'rieno identificara : - 	— 	 ' 
como hip6t'sis de ¡rÍiroc&d'enciá' de 	oósiaá'onstitó6ioal, las relativas . 	(.. 	•R  

.. y- 	
--- -. / 	7 J_ 	, -L- 

a, cuando las. partes eguen.exclusivamente .. s sguie,nt violaciones: 

1. A cláu' iici ifnfi; 	diirc 

:r-1- 	 i 

. 	
"?' 	

1.A 	U 1,1 

2 De estricta legalidad 

Lo anterior se corrobr , on !:criterióíurisprudencial de rubro y  texto 

siguientes: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONA.. LAS VIOLACIONES 
SUSCEPTIBLES • ANALIZARSE EN EL FONDO SON LAS 
RELACIONADAS C'L PRINCIPIO DE DIVISIÓN. DE PODERES, O CON . 
LA CL!AUSULA FED "RAL, SOBRE LABASE.- DE UN CONCEPTO DE 

:ÁFEóTAb!ÓÑ ÁMPL1Ó. La cooveisia' nstitu&o,als 
regularidad disponible para los Podere., órdenes jurídicos y órganos 
constitucionales autónomos, para combatir normas yactos por estimarlos ... 
incbnstitunes in d,brgo btnto su tee6logia )sta Sufren3a 	d ( 	\ 

j L ./• , 	, • 	.1 	 i 1 L'usticiádéIa Nbclóhha iñt&-prétadoque no 'óda vioIci6ncoffstitucionaI puede 
analizarse en esta vía, sino sólo las reIacioradas con los principios de división 
de poderes o con la cláusula federal, deimitando el universo de posibles 
conflictos a los que versen sobre la mv sión, vulneración o simplemente 
afectación a las esferas competencia/es tra adas desde el texto constitucional. 
Ahora bien, en la aplicación del criterio r ferido debe considerarse que, en 
diversos precedentes, este Alto Tribunal ha adoptado un entendimiento amplio 
del principio de afectación, y ha estab/ecid9 que para acreditar esta última es 
necesario que con la emisión del acto o iorma general impugnados exista 
cuando menos un principio de agravio en perjuicio del actor, el cual puede 

N 

7 
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driyar flO, ÓIÓ: d la invasiónc.mptéciaí, sino d la fectác)ón cuélqie 
áriLito qu~ ~inc~ídá en su esfer. r9gtla0a diictamnte désde la 
Política de los Etadps UniIos Mexia(ios, qomo i4 
pristas.eh su fvor o biefl, .d: otro tipo de frrroqativas como, la. reltivh. 4 
cvestiones r4úuestales;no .bstnte, a psarde!a mpliá onpci!7 el 
prih&pio dé aIet'4ración, de 	oróci4ars qt dióh amplitud siern,4re 
etfltdndido n l contexto d áf tpcior 	!s ámtiitos cómpetnclale d l 
ó,'ganos prI/na -io dé! Estaco, I que hc dad ligar idntificér ¿on'o hi3si 
d ¡mprocedeiici de la centro ersicl cnstit,cionaI las elativa a ciandc 
parts aleqúet1eclusWamepte. ióiadiors: 1A clátu!as susÍa,tiv dlvesa 
a 	compterci4les; y/o, 2.1 De - strktá ¡galkIad. E cualquiera de esto cass o 
no 	s dablp aaiizar la regular dád 	as nbrrnas ,ó actos imugiádo, pr 
arnt?os supue-11tos de improq - ncia eben çonsid rarse hipótsis de sfri& 
aplicación, usen céso dqie se éuerftren e treiezcI4s &gto 
víblcionesascidos a !asórbItas cmpeteijciaIes de lás pattes er óotida, 
pr mínimo qü sea el príncipio de feblaciof el jØicio febe ser poedté ' 
h 	de es,)jdiaren si ¡ntejrfd. dia IuétiÓnt eré ctitmente patead, urcué 
e/lb impliqúe cnexamene .i etudio de vioIcioÓes sustarti.'as 	la 
Corstitucin o d estricta lgali' ád'4 	

1 

Eneeorde 
 

muntcipio actor no se trata 
1 
e 11110impugracio abstracta repeto de UflcI 

iblación directa ial Contitu n'ólítédelssddsU nidos Áexiho, sino 

un mero cónfbfb' d le -al li o ad qüb n ' invlucra violacqnes 	órbitas 

çmpetenlales, entonces la coit oMersIt coititudionái es im . róbedeMe 

ii 	Al rpecto, dé dests qué ei la cL 	
- 

i eli PlenQ de esa $Jprema 	e' sstLIvo cue i el artícuid i, fr, c ion iv, 

ccnstituci4naI1 conagra el prirdi p—dié ihegr dad 	lbs 	 el 

cial impUa que urave uel 	éderación auto ia transerir, losunicipios 

&rtos rursos d traVes de 	stado' de eendrs cue se garntiza su 

r4cepcionpuntui afectiva, ru1e par progimarl IrEsujD1esto de resos se 

iequeriai tner pi,ená certeza acbr á de 5L15 rcursds 

Con ase n 	consira.iones 	 en el prceente ce mento, 

tanto el P eno porrb as Salad 	esté Jto Triburl han rpuep óorroversias 

c6nstitionales éñ las que Usmur icipios actos' 'arguyen due l9s podéres 

ejecutivos estaalesH no han le tregado LIS par'ticipaciones i apditacianes 

r4derales, que tle ntregas 'pié on pabiaids o a  la mih i¿trac'ów;áel recursos 

pb se rea izo en lform oportuhia. 	
'. 

Sin 'mbaro, eh ejerciCio 'e uía nue 	reexión, l Pléro d 'este Alto 

lribuflai c4eterrpnó qie el prece'e ente: qce do origen al antrio rie!9, no tuvo 

a bien v3lrar adecu'darnente .quela 	 bs tr medió de 

a Ép.ca, Gaceta del Se -,aiario Jicial e la Fe'deraciór, libra 5; di icliembred 2015, 14pjJ 4/2 	1Oa.), Juprucna, Plero, Dcii 
tomo 1, registo 01 0668, págin 33J 
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control destinado a 

constitucional, en forma 

esferas competenciales 

mera legalidad, como lo es 

en normas secundarias, 

pago de recursos, sin qu 

carácter competencia¡, por lo cual se traduci 

F01U4A A4 

garantizar la regularidad 

¡recta, en materia de invasión de 

no para dilucidar cuestiones de 

l cumplimiento de plazos previstos 

1 cual únicamente redunda en el 

tenga relación, con aspectos de 

en el mejor de los casos, en una 

CONTROVERSIA ONSTITUCIONAL 328/2019 

violación, 	a la Coñs'titLckn'(F&Ie?al. 
L) 

! 	- 
(! 

Así las cosas en los terminosenlos que '1a promovente hace valer su 

	

: 	. 
impugnacion,. no arroja ,unprjncipodeagravio en relacion con el ámbito 

- 	 : competciaal qué ,  a-  n 	i el  na'l ltribúe y,"por_ende, carece de 
Ç( 	 jI 

interes legitimo para acudir aesteAlto'ribunakaintentar el' 	ente medio de 

controL constitucional ;lo' cual se robustécdY, 	e -conflicto deriva 
1 	

" de un-propio acto 'devoluntaddel' municipio, realizado 	-1 ano dos mil once. 

fI 	
U 	

, 	, 

Lo. anterior en termunos dej lo resueltopor el Plenode la Suprema Corte 

de Justicia de'la Nacion,eI tres 'de duiembr.osmiFdiecunueve en el 
\ 	 ' 

recurscde reclániáción 1'5O/2O1'9, -as'íconÓel cincode diitmbre siguiente, 
) ¡1 	(/V T// 

en los recursos dereclamaci6n 158/2Oiü5.1I2O19. 

) 	-a- 
Funalmete;cabeapunta que'si bien eVsu'critoiinustro no comparte el 

\ O 27 
criterio mayoritario..que sustentaL s. hamie,ntode este proveído, lo cierto es 

,If__• 	 ,- 	 - 	 '" que esta vinculado envirtud/dél acúerdoen LdQ por este Alto Tribunal en sesión 

pública de tres de diciembre Í. en e sentido de que las Salas que lo 

componen, deberán asumir como criterio el que fue determinado en el referido 

recurso de reclamación 0/2019. 

P& otra parte pocei también ds har la enardadecontrb'versua 

constitucional promovida, respecto del cnvenio celebrado el veintiocho de 

febrerode do rnilr't'nc': pór I Screfáí (& 11acind 'i Créditó PúI5libd'y'e'l. 
JL JUi 	It LJL í\ 1 

Municipio actor, al ser notoriamente extemporánea su impugnación, conforme a 

las consideraciones que se desarrollan ense u¡da. 

En el caso, se actualiza la causa de ¡rriprocedencia prevista en el artículo 

9 

 
 
 
 
 



CbNTROVEFSI 

fracciÓn VII15, ,' en relación 

itariade ls Frac 

de los Estados i Ln idos, Meica' 

iflpugnaión. 

En ese tenor, él llencicin 

ce la mat: ría,pre1 1 vé que -el pla 

cuando se impuneh hctos seá 

a partir de tres rTtionlehtos, a sabe 

a) A ¿artiri1el áía skjuiente 

fctos l notflcación é i  

b) / partir idel día si1iiene.•a 

Ó 1e su'ejeóu1iónf 

artir:del da guienté.a ci 

mos., : 

or 	
seadYirt..delest 

to 

pugnad es dévujtiocho d fe 

él día siiientde ea fhaü 

convenio rclamdó; stoi es, 

En ea lógica, di6 ea dta, 

resentabión de ! ¿btro\rsi Co 

iécinuev-, es vihte ue rar 

révisto eel artÍIo Í21 dé 

résentacibn op9rtUn. 

Coisécueremeite, se a9lualiza a,causa! de mproceencii prEvIsta eh la 

acción  ll del liártítub 19 de la inocada!ley regl mentari, en < elacón con el 

rículo 1 del ns1ió ordenniet9, aqe cho acfotse1pinade manera 

'temnoánea V Drocede' deecha( l contr4verSia cohstituçiorl ré peto del 

e imírocedehbia sé estinan 

luesfione de dercho 'no 

inic al d'edenar1a y sus nes 1icnvenio 

brerd , e ¡dos: mil Ofl17, p& tpto es partir 

transcurrió e!, tértiinói, para inpunarl aludido 

deI mi 

-vóiitíb(-,ho de f4breo de io 

CO VS TITI4CIO 

on el artcüto 

y II délArtículó 

os, I se .not 

artículo 211 frac 

ara pr&n,er u 

etreirith díis, lo 

1 en que cónfor 

snofb a 

M i 'ce-, 	la 

stitüonal véirinueye d octbre de dos mil 

scuItrioI.en exceib el. érmiko Ie itréinta días,  

ley 	njehtria de l n1teIriia, rara la 

e la ley dél ropio' igdto surta 

resólui 	o aduerIo que se recláñIlé,  

1 en que s haya tenido 	 de ellos 

sé osente 

.L 328/O19 

21, fración 	c la Ley 

b5 de la' Constituckñ Política 

riamente e)témpc4rárea su 

ión I de la le reglaTentaria 

a cóhtrovs á constitucional 

cuales se pudnkom puta ir 

aeç1r de los 

- - "•1 	 .' -- 

Lilticitacb convenio. 

Fin4entdbe dcirse ue las busIes 

mnifies1a 	(3 1 indidbles, en iiitud - de ser 

~if,odocaso,la- 

Artículo 19. 	controversias constitucionales sor) irnpr, cedentes:,,[j 
/.1C jando la en panda sePesefptare fuera de los píaos revistqs eh I artículo 21. y 
E 	ausaIes d impocdencia deberát xaminarse de oficio. 

Articulo 21. El lazo para a lntrposición de la d:nd: será 
Tratándose de actos, de treinta' dís contados a xtrtir del, día slgiiente a en que 

?t1ficaciófl de a rsotución b acteró que se reclame; al enque se haya 'ténido cono 
ictdr se ostehte sabedor de los m)sms; f..1 
7; (—p anterior atpt a que, $jas ontancis que obrafl en al)tos 4bra agregada copias 
n su cláusula sexta, lo siguinte: ¡El rasante convenio iniiará si vide iclá a artir de 1 

onforme a la ay del propio acto sUrte efectos la 
miento de ellos é de su j 	ri: o al en que el 

rpple del convni impigado,de cua se advierte 
fecha de su susdripcinT 	- 

 
 
 
 
 



• 'XL( 	 Y designando autorizados ),)\ 	\\i 

TÉ'RCER U)' z'ea 	ad' yt& ah 	h'L1 expediente 

comoasunto concluido,.91  r" 	 \j 

Notifaquese, por.listayporoficioal4junicipiode Petatlan, Guerrero, por 

esta ocasiónén stfl-ésideocia oficiaL ' 	 " 
En ese oden de idas, remíta . e lá vérsión Biditálizada del presente  

acuerdo a la OFICINA DECr. Si .ONDENC1A COMUN DE LOS  
- 	L. 

JUZGADOS DE DISTRiTO' EN -1EL. EST'ADO DE GUERRERO, CON  

RESIDENCIA EN ACAPULC 	conducto delMINTERSCJN, regulado en el 

Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turnd que le 

corresponda y la envíe 	ano jurisdicci nál en turno, a efecto de que, de 

confornidai ori l,dispu 	n lsarculos t571  déIa! Ley Orgarii del Podér 

Judicial de la Federación, 4, párrafo primero 0, y 521 de la ley reglamentaria de 

la materias Ilevea caberla rdilit 	'-no ¡ficaciónrpor ofició l'Müiiicipio  
iLlVi/\ 	 L.'L.. 	L'II.LII 	 ti 
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desvirtuables con la tramit2ción del juicio, siendo aplicable, al 

respécto, la tesis siguiente: 

"CONTROVERSIACONSTITUCIONAL. PROCEDE SU 
DESECHAMIENTO DE PLANO Si LA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA ESTRIBA EN UNA CUESTIÓN DE 
DERECHO NO DESVIRTUABLIE CON LA TRAMITACION DEL 
JUICIO. Si de la sola lectura de la demanda se advierte que 
existen cuestiones de derecho qué impiden la procedencia de la 
controversia constitucional y que, por sus propios caracteres, no 

son desvirtuables con su tramitación pues nada de lo que se arguya o pruebe 
podrá modificar o supear..esas, consecuencias, aquélla debe considerarse 

	

notoriamente improcedente y, 	- eridé.proede desecharla de plano"18  
\ \.........__, 	AM /;; 

Por lasrazones expuestas 

'ZACUERDA 

	

............ , 	' 	. 	 .'- ' . 	• 	.', 	 .• .J 	. 	... 	l• 	% 	..) %j ' 1 .. 	. 
PRIMERO. 'Sedes.echadp\p!ano; in r, 	improcedencia, 

¿1 	- ,5rF., .j '\'' 	..•. .• 
la demanda presefd er v, 	 G'eI Municipio de 

li ' 	 .. 	.. 	, 	':•,' 	 ..'.-...-.' u-eLaLIanuerrero. 	. 	 . 	 ,. 
j 	

Y 
	 t 

	

ÍSEGUNDd/ Sih nRrjuidi) 	 'ire a,  la)  promovente 
- 	 •8,  

18 Tesis LXXII2004 Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena Época, Tomo XX, Diciembre de 2004, página 1122, 
registro 179954. 
19Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas d la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura 
Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o j ez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca 
del asunto que las motive. 
20Aj-ffulo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que e hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por 
oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o niediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En 
casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfida. [...] 
21A -flculo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificaciór que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se 
encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

11 
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02 

diciernbe d dos rr 
ranc, eri;Ia cc trover 

Esta hoja 
instructor Ji 
po el Munid 

FPHCH/LF. 

rr1eporid&al rÓveídc de 	d 
ián Luis onál:ez Alcántara Ca 
po de Petatláh, Guerrero. Odnte 

ti 

il diecinuev, dlcta4o 	iÇiinistro 
la constitucionat 328/2019, promovida 

CITRÓVEFSÍ 

dé PetaIIán._Gttérro. de k 

para los Jectos cle lo: previsto! en 

de Procd mientcs Civiles, de 

iá citada idy, la cpia digitalizaÇla 

¿riptogrfica de la firma elecró 

remisión por e1 	iTERSCfJN 

i478/2O, en trrinos del arllíc 

eneraÍ Fleriari 	2I2014, ppr 

specti'o a find que en aLixii 

brevedad posibld, o deIuelva d 

i, 	

11 

la cnstancii dé1 no 

Cúñilase. 

Lo p. 

Carranci, 

l Secció 

lnóonstitü ionalidad de 

Tribunal ue daf 

vey64 frra e Miriist 

quien acúá con la 

de Trátni dé Coiitr 

ndicado; 'k antrior, en la 	 de Ll 

los artículo 298 y 29923 del dódig Federal: 

acion supItoria en términds i duriérai 1 de 

e ete pro1eído, en laque cohste:la evdencia 

ica de sevidorpúljcor rsiónable de su 

hace lasvecs del 	sicITio nrnero 

lo '14,  párafo Ñmero24 del itdd Abuerdo 

o que se rqudre al órgarc jüri3dipcional 

o di las lábore de este Alt Thbiñl, a la 

bidrnent diligncido pr 	a misma vía, 

ificción_y la raónctuakal repétiv . 

o insfr'üctr, Juan Luis Gonzüez !ántara 

stra Ca'rm i n Cortés Rod ue Sec:rétria de 

versias CnstitJcionales , dé A Ociories de 

cretrÍa Gnera de Actedd dé ésfe Álto 

residercia de tribunal en qu 	e siga' el juicio, deberán 
r cuantíadel lugar en que debañ practicare 
das las liligenOias1 enéon?eridr& a su ve¡, l juez' local 

toridlt c judicial de lá República, 

ue no puedan practica 
d Prinira instanciap 
pacticar en el kiqr 

did.ión lapráctica cle la 
de Justic a pubde encorrendar prá 
dictar las resoljciones qué sean neces 
s exhortçi,y dspchos sp expedirán el 
al en contrarid sin' que,: en ningún cs 

envíos de inforjiadón realizados iorco 
e que en érmihos de lo revisto ¿riel, 
as con la partidpación deuno orrssq 
ento digitlizado ciyo original coneñga 
ea la de eMor público esponsatie d 
precisarse que el documento digitalizad 

e enil lugr de 
ra asuMos de rna 
e su rsiçlócia t 
• que ali deban terr lugar. 
ca de .oda'clase Je diligenias a ualquie a 
rías para te cumplii(1entaCiórt. 
siguiente día al enque causbestado el acuerdo que lbs prévenga,a menos de 
el témliné fijado pueda exceder de diez días. 

dicto e esté subnódulo del MINTRSCJN deberán firmarse *lectrÓnicanente, 
rtículo 12;lnbisog del AGC 1/2013,51 se'traa delapuerdos,: abts o razones 
¡dores úbUcos d la SJN dAl rAsnprlivn /nnti sdirrinhaldel PJF si se 

úe a F 1REL que se uti icpa'rasrarsrnisin por 
la intélienci d que r' la evldercia riptográfica 

ilpres& la cuat coresp rde a su origihal. (...] 

Artículo 29L Las diligencias 
eomendarse(eI Juez de Ditrito 

I tribunal rqúerido no' ued 
orespondie.nt, entro de si iurl 
a uprema CtE 
jtorizándoLa ar2 
Articulo 299 j 

etsrminación judi 
24 rtícuIo 14. Los 
en !a intellgenc 
smtidas o genra 

~eisipectiva, 

resan en do un 
IINTERSCJ4 

deberá 

las fumas e:éStOs bastará 
remiti dicha infonjiación; e 
es copia fiel de su. vrsión i 
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